
Domicilia Fiscal 
Av, Juarez N" 976. 

Col) Centro C.P. 44100 

ORDEN DE COMPRA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

CARGO PRESUPUESTAL 

Al 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ZO 
ENTIDAD s PENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

ENTIDAÓ o DEPENDENCIA 
SOLICI ANTE 

MARIA DEL POSAR C LOPEZ MOGUEL 

PROVEEDOR 
Acoplo 104 terminas y conticlones 

que se especifican en el reverso de 
td presente Oafer de Compra 

MARIA DEL SOCORRO PAYAS SANCHEZ 

Guaoalajara, Jalisco. México. 

Telefono (33) 3134.2222 
R.F.C. UGU 250907 MAS 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDkNCIA SOLICITANTE 

3519.98. 4 6- 	83 Av, Revolución No. 1500 y Calle 44, 	R., Guadalajara, Jalisco,  C.P. 44620 
TELEFONO DOM 

CARLOS TRUJILLO SOLORZANO 
PROVEEDOR 

-PROVEEDOR '‘,.._.. 	DOMICILIO DE FAX yjb -CORREO ELECTRONICO „., 

(sibmi'im - 
, 	MEDEOA 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERÁN ENTREGARE EN LAS COLAD CIONES ACORDADAS 

IMPORTE TOTAL DESCRIPCIÓN DEL LOS SIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO 
; 	oIRA EQUIPO HIDRONEUMATICO CON BOMBA EVANS DE 2 HP MONOFASICA DE 

110/220V.Y TANQUE PRE CARGADO ALTAMIRA PRO-XLB 119 450 LTS. No.DE 

SERIE MF 1613 CON 6 AÑOS DE GARANTIA,PRESOSTATO SQUARE D20-40 

PSI,MANOMETRO DE GLICERINA 2"CONEXIÓN 1/4",TEE DE 5 VEAS DE BRONCE. 

1.00 15,763.00 15.763,00 

pi ocyi ()cho Vil .  Dosel entc) 	Ochenta 	 08/ 10 

PORTE CON LETRA: 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

15,763.00 

2,522.08 

18,285.08 

CONDICIONES DE PAGO Y ENG EGA DE BIEN ES  
I TIEMPO DE ENTREGA: ¡ INMEDIATA. 	 I LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA.AV.REVOLUCION 1500 Y 

ATARA L41 ISCO C P 44620 

FIANZAS  
T RAG O 

_CAI a) ANTICIPO 	n  DE CONTADO In PAGO:107/10/2016 	 I F 44 Sr C
o 

 IIADA1 
,VOZ.G0 EN PARCIALIDADES E No. DE PARCIALIDADES. 	o 	I PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	% I b) CUMPLIMIENTO 0 j  



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



-9 REFACCIONES Y REPARACIONES EN PLOMERIA 
FLUXOMETROS, H1DRONEUMATICOS, FERRETER1A 

Guadalajara, Jalisco 20 Julio de 2016. 

Maestro Rolando Castillo Murillo 

Universidad de Guadalajara 

Director Escuela Politecnica de Guadalajara 

Le envio saludo y cotización solicitada: 

1 Equipo hidroneumático con Bomba Evans de 2 hp. Monofásica de 110/220v. 

v tanque pre cargado Altamira Pro XL 450 Lts, Con 6 años de garantía, 

Presostato Square D 20-40 PSI. Manometro de Glicerina 2" conexión 'Á" 

Tee de 5 vias de bronce. 	 $ 15,763.00 

ti, 

l ' 'I 	, 	' 
1 

‘, ! , 	 1 

	

SUB TOTAI, 	S 15.763.0o 	 V 	/:' ii 	,) L, ,„,, 
I 1' ,r)-t.,¡ 

I:, S 2.522.08 

	

TOTAL 	S 18.285.08 

Entrega : 2 dias 
Forma de pago: crédito 

Sin mas por el momento quedo de ustedes como su seguro servidor. 

Alenia rn e n le 

I- a 

:26 
	

GUADALMARA, JAL TEL:e 



1. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la 

ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa domicilio fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la 

ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la 

ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 


